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RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº   179 /2024 

 

Rawson (Chubut),  21  de noviembre de 2024.     

VISTO El Expediente Nº 40467, año 2022, caratulado: "INSTITUTO PROVINCIAL 

DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO S/RENDICIÓN DE CUENTAS 

EJERCICIO 2022 INC.4 PARTIDA 4.2, INC.5 PARTIDA 5.2- 5.8 E INC. 6 PARTIDA 

6.3.4”;  y, 

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 45/2024 F.11 la Relatora Fiscal de la 

Fiscalía Nº 11 da cuenta que el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo 

Urbano, no ha dado respuesta a la Nota Nº 23/2024F.11 (fs. 103). 

Que el artículo 35º de la Ley V – N° 71, autoriza a este Organismo a emplazar al 

obligado a contestar los  requerimientos  formulados. 

Que el  incumplimiento de la presente resolución dará lugar a las multas prescriptas 

por los artículos 17º incisos m) y n) y 18º inc c), según corresponda, de la citada Ley.   

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 11 de este Organismo, resulta 

responsable de la contestación la Directora General de Ejecución de obras Arq. 

TAYLOR, Lucia.  

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE. 

Primero: Conminar la Directora General de Ejecución de obras Arq. TAYLOR, Lucia 

a dar respuesta a la Nota Nº 23/2024 F.11. (fs. 103), dentro del término de quince 

(15) días que al efecto se fija, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que 

pudieran corresponder conforme los artículos 17º incisos m) y n) y 18º inc. c) de la 

Ley V – N° 71, según corresponda. 

Segundo: Regístrese y notifíquese al responsable con copia de la presente y de la 

Nota Nº 23/2024 F.11 (fs.103). 
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